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NUMERO DE OFICINAI

DAIOS OE L TO'IA DO R] AS EGURADO :

NUMERO OE POLIZA: 0066.0061.0000005188

NOMBRE Y APELLIDOST ADAN GALLARDO RODRIOUEZ

ooMtclLto

POsLACIÓN ESCALONILLA

Irurcrorenro

DAIOS OEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTAT EUROCAJA RURAL

DATOS DE¿ SEGUROi

FECHA OE EFECÍO: 1¡0&12019

Oosempleo: Trabajadoros por aJénta a¡e¡a coñ contrato indefnido
do duración srperio. o igual e 6 meses con jornadÉ laborat igu€l o
sup€r¡or a 25 hoaes sema¡aleo. E)(.epto Funcio¡aios Públic6.
lncapdc¡d¿d Temporal. Trab4ádo.6s por cuénla propia
(auiónomos), trabajadores por cuoflta aiona mn un contráio laboral
temporal, trabajadoÉs por qrenta aiená con un corftato laboral
indefnido que no eslén cubiertos poa l¿ ge.er{¡a de pédida
lnvolunteaia d6 Empl€o y fu¡c¡on€rios públicos,

Hospitalización: Aquellos TomadoaoslAg€OuÉdor que en el
moménto d€ pfoduciGe sl Ein¡egt¡9 no tengan ningún t¡po de rslacón
l€bolal, ni por cuenta propla nipoacuonta ajena.

CALLE gUSIROCO,2O

SITUACION PROFESIONAL:

frPo DE PRÉsfAMor PERSoNAL

Na oE ExpEotENTE DE pRÉsTAMo: 3374121758

FECHAV€NctMtE¡¡TopREsTAMo: 13/08/2025ouRAcóNpREsrAMo(MEsEs): 72

% CUOfA ASEGURADA '100,00 % IMPORTE CUOÍA ASEGURADA MENSUALT 70,81€

FECHA DE VENCIMIEÍ{TO 13rcat2o2s

CaÍénc¡a ln¡cial: 60 díss
Prestació¡ máximá: 12 pagos coñsecutivos o 30 pagos alternos en total.
Capital Máximo 1.800€

Car€nc¡a lniaiali 30 dias po. €nfumedad. En los supuestos sn Jos que tá t¡cspacidad
fernporal se deba a un acc¡dente no s€ apticárá carencis inicia¡alguna
Prostación máxima: l2 pagos conseculivos o 30 págos ehernos en total.
Cap¡tal Má.ximo: 1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 días por enfermedad En lossupuéstoseñ tos que la hospitali¿acón se
déba a uñ accidente no se aplicará carencia inicjálatguna.
P@stacióñ $áxima: 12 pagos consecut¡vos o 30 págos elternos en total.
Cap¡tal Má-x¡mo: 1.800€

PRIMA ÚN'CA DEL SEGURO:

SENEFICIARIOS:
El forn¡dor/AsegurEdo de5hn¡ con saráclsr l.revocablo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES24 3081 0066 5127 2614 7E18

PRIITA DEI. §EGURO PR]MA
PERIODO c0NsoRct0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIiIAS
IiIPORTE
RECIBO

TOTAT 158,46 € 0,25 € 10,11 €

ONUNIE 03913431G F. NACIMIENfOI 11t06t1987 SEXO: TELEFONO: 6E6221063

45511

PROVINCIA

C,POSfAL:

TOLEOO

E]AUTONOMO Ebuerrn¡¡eu reupoa¡t [cuelrl e.:eu rnoErtrutoo EbTRos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 4.42E,83€

FECHA FORMALIZACJON PRESTAMO: 13/06/2019

CUOfAORDINARIA MENSUA! lNlClAL OEL PRESfAMO: 70.E1 €
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OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma in§crita en el Registro de Eñlidades

aseguradoras por Orden [4¡nislerialde 13 de Sept¡embre de '1978 con elnúmero

C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21,28014 ¡¡adrid e§

quien asume la cobertura de los riesgo§ ob,eto de este contralo y garantiza el

pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del

mismo.

El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A

cofTesponde al Ministerio de Economia, lndu§lria y Competitividad del Eslado

Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURAoO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece designado en la página pfimera de las presentes condiciones

parliculares.

BENEFIcIARIO DEL SEGURo: El Tomador/Asegurado des¡gna Benelioario

con c€rácter inevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENIO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital. clinica o sanatorio. tarfo púbtico como privado,

que disponga de la infraestruchlra necesaria para diagnost¡car y realizar

tralamientos terapéuticos por facullativos legalmente a¡Jtorizado§ para el

ejercicio desu profesión. A 106 efectos de esta cobertura no se considerará como

hospita¡, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clínicas para el tratamiento de enfermedades m€ntales o cúyo principal

objetivo sea eltralamiento de enfermedades psicologic¿s o psiquiáiricas.

- Residencias de ancianos, ceñlro§ de día y cerltros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tralamienlos naturales, telmales, masajes' e§téticos,

adelgazamiento u olros tratam¡entos similares.

- D¡cho establecim¡ento debe e§tar atendido por un médico la§ 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clín¡cas para el lratamiento de erfernedades mertale§ o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñfemedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dla, ca§as de repo§o y centros

para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólico§ y/o neurólico§.

- Clfn¡cas para lratamientos naturales, termaie§. masaies, e§tético§ u otros

tratamientog similares, centros de salud. balnearios.
1,. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presgnts Póliza de Soguro la§ porsonas lfsicas
que reúnan la§ slguicntos condic¡ones:

I ) Ser titulares de un prástamo parsonal, formal¡zado con EUROCAJA

RURAL.
2) Hab€rñrmado las condlclones Pa.ticulare§.
3) Haberpagadq la P maúnica.
,l) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entrq los l8

y 65 años. No obstanto lo anlor¡or, la gdad del Tomador/Asegufado
en el momenlo do la contratac¡ón del seguro sumada al nl¡mero
dg años do durac¡ón del préslamo no podtá daf como rosultado
una gdad superlor a los 65 año§. En sate supuesto no se podrá

contrata¡ el presente Seguro.
5) Enconlrarso en qstado de buena §alud, s¡¡ sintoma ds enferñodad,

y no padeoer n¡nguna enfemedad dc c¿rácter evoluüvo n¡ cslar' gn

la Fscha d6 Efecto dol Seguro, en s¡tuación do lñcapac¡dad

Tomporal, tal y como ésta quoda definida en ,as prssentgs

cond¡cion€6 PañlcularcB.
6) Cotizar a la Seguldad Soc¡al o 6tar qn sltuación de alta on

mdual¡dad, montepio o ¡nsütuc¡óñ análoga que la legislac¡ón

detorm¡ne.
7) Además para la cobertura de o€6€mploo:
E) ño conocer, o 6tar en alluac¡ón dq conocqr que so va a producif la

extinc¡óñ o suspensión de su relaclón laboral por cualqu¡era dB 16
causas que darían d€rscho a la pr6tación de D6empleo en base a

esta pól¡za-

9) Además para la cobertura dol riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer n¡nguna enfurmodad de c¿ráctgr evolutlvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguao que, en el

momento de prodlrcirse els¡niestro, esluviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gasto§, com¡siones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de

préstamo v¡nculado a esta Póliza.

El ¡mporto de la suma asegulada no será sup€rlor, on n¡ngún caso, al

importe máx¡mo do '1.800 €
En ca§o de que se produjeia una novación del préstamo que conllevara el

¡ncromento del cap¡tal prostado, supqndrá la anulación de la prg§ante

pól¡z¿. En estos casos la Entidad Aseguradora proc€derá a la devoluc¡ón

de la prima no consum¡da.
Cuando e! Tomador/Asegurado haya .ealizado amort¡zaciones parclal€3

del préstamo, la Ent¡dad aseguradora procedsrá a adocuar la suma

asegurada de conlorm¡dad con lo sstablec¡do en 9l apartado I de las
prssentes cond¡clon€6 Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la garantia de Párdida lnvoluntaria de Emploo ss establece uñ

periodo de carencia ¡n¡cial de 60 días natural6, a contar desdo la
fgcha de efscto del s€guro. A efectos de comprobar qus en el

momento del acaoclm¡ento del s¡niostso ha trañscurrido el periodo

do carenc¡a in¡cial, se entonderá que la situación do dssempleo se
produce en la f€cha on que se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión
de la rolac¡ón Iabgral por las c¿us¿s geñaladas en esta póliza' y
además sea acrqd¡tado por el Serv¡c¡o Público ds Empleo E6talal u

qrganismo públ¡co que lo sustltuya.
. Para la garantía de lncápacidad Temporal se establece un per¡odo de

carencia l¡¡clalde 30 dias naluralgs, a contar de§de la iEcha ds sfscto

dql seguro, a efectos de comprobar que gn ol momenlo dgl

acascim¡ento dgl s¡n¡estro ha transcurrido el psriodo de carenc¡a

in¡cial, sá sntefldsrá que la s¡tuatción de lncapac¡dad tomporal se

produce en la focha en la que la énfurm€dad c¿usante de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosücada por facultativoB de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médlco o fasuftativo
autorizadoy asi lo ralif¡quen los servic¡os mád¡cos delaseguradors¡
se consldemsé necesar¡o. En los supu€§tos 9n los que la

l¡cápac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente no sé aplic¿rá carencla

¡n¡c¡alalquña.
. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón ss e§tabloce un periqdo ds

carencia ¡n¡clalde30 d¡as naturalss a contar dssde la techa do ofeclo

del seguro. A efectos do comprobar que en el momEnto de

acaecim¡ento del sin¡ostro ha transcurrido el pEriodo de cárqnc¡a

¡nic¡al, se entendefá qt¡6la situación de Hospital¡zac¡ón se produce

en la fecha que aparqzca cons¡gnada en ol ¡nfo]me dE ¡ngr€so En el

correspondlgnle establec¡m¡ento hGp¡t¿lario en ql que sl
Tomador/Aseg urado se qncuentrc ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu€sto de produc¡rse s¡tuac¡one§ ds Pérd¡da lnvolunlar¡a d§

Empl6o sub6igu¡sntes a una s¡tuación antorior de Pérdlda lnvoluntar¡a do

Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizác¡ón por parte de esta Ñllza' se
procederá al pago de nueva§ prcstac¡ones si e, fom¿dor/Asoguaado ha

estado v¡nculado de foma acliva a una nueva relación laboral como

traba¡ador por cuenta ajena por un periodo m¡n¡mo do 180 dias naturales

¡n¡ntsrrump¡dos y haya superado ol periodo de pruéba establec¡do

corespondiente a su ñueva relac¡ón laboral. En caso contrafio fio sg
pagaé cánldad alguna.
En 6l supuesto dg produc¡rsE ¡ncapac¡dad§s Temporales subslgu¡ente§ a

uña anterior lncapac¡dad Temporal quod¡o lugar a indemnizac¡ón por parto

do esta póliza, la as€guradora proc€d§rá nusvamente al pago de

prestacioñ€6 transcurddos 180 d¡as naturale§, inintenumpidos er
sltuación ds alta 6n el réglmon corrqspondionte, dosde sl fiñ de la úlüma

incapacidad temporal s¡empre quo la enfermedad cau§ante sea la m¡sma

que orig¡nó la Incapacldad que d¡o luga. a la lndomn¡zación por parto ds
6sta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsiguiente se deba a una

enfermodad d¡Etinla la asoguradora Prgcedorá nuevamgnte al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrldo 30 d¡as ñaturalo§ lnlnterumpidos
en situac¡ón de altaen elrégimen cortespond¡ente, de§deelfin de la últirna

¡ncapacidad lemporal.
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Eñ- el supuesto de producirse tncapacldad€s Tomporal6 subs¡gu¡entes
debldas a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo d6 carsnc¡a.
En el supussto dg produc¡rse Hospltalhacign6 subsiguientos a u¡a
anterior a la Hospttal¡zación que d¡o lugar a lndomn¡zac¡¿n por parto de
osta póllza, la a3eguÉdora procoderá at pago de prssiactono§
transcuridos 180 dias naturalss ln¡nteÍumpidos, s¡ en;o rarse on
s¡tu€c¡ón dE HospitalÉaclóñ tal y como se de§cribe en la pr€§ente pól¡za,
d6sde el fin dol úlümo atta hospltalaria por la cual el as€gurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la corospond¡ento pr6t¿c¡ón s¡ompre que la
enlemedad causante sea la mlsma que orig¡nó la Hosp¡ta¡¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡nd€rnnÉac¡ón por parte de gsta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tálizac¡ón Subsiguiente se doba a una enferrñodad d¡stinta la
as€guradora prccederá nuevamente al pago d9 prestaclones cuando
hayañ transcurrido 30 días natur¿les ¡n¡ntgrrumpldos s¡n encont,arse sfl
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supussto dE producirse Hosp¡tal¡zac¡onos subsiguisntes debidas a
causas accidortales no hebé periodo de carenc¡a.
4,, DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos qúe a cont¡nuación se ind¡cen
ten¡endo en cuenta ¡a s¡tuación labora¡ det Tornador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4,1, PÉRUDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de ta presente póliza ta pérdida lnvotuntaria del Eñpleo es ta
siluacióñ en que se encuentran quienes, pudjendo y queriendó traba¡ar
remuneradamente por qrenla ajena. p¡erdan su emp¡eo o vean feducila su
iornada de trabajo en un 5oolo y sean privados de su salario po¡ causa disünta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajañdo duranle 6 meses coniinuos con un coñlrato ¡aboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nfedor a 25 horas semanales cotizando en et Régimen General de ta
Seguridad Social y estar registrado en el Señicio público de Emp¡eo
Eslatal, corno totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación púbtica por desempteo del Servic¡o púb¡ico de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivet contribútivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en ¡a situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslac¡ón públaca derivada de une
incapacidad ternporal como consecL¡enc¡a de contingencias comunes. d¡cha
prestación se asimi¡ará a efeclos de esta ga.antia, a la prestación de
Desempleo en su n¡vel conlributivo.
4.f.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beflefciario ¡a Suma Asegurada, por cada período
complelo de 30 dfas nalur¿les conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a palirde la fecha de suspensión o &inción
de Ia relación laboral. Oe no p€rnanscff los 30 dias consocuüvqs en
situación de Pérd¡da lnvolunta.la dol Empleo, ta Entidad As€gurado.a ño
abonará canüdad alguna.
La suma aseguÉda se abonará al Bsnelclario dG¡gnado en la prosente
Pól¡za con el lím¡to máxho d9 l2 pagos consecuüvo; o 30 pagos eltemgs
en total y slempre qus d¡cha sttuación de dosompleo ocura duranto la
v¡genc¡a d€l seguro, haya transcur¡do el poriodo de carencta, y se
produzca poralguna dq lc slgu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Extinción de la Rolaclón Laboral:

g. Susper¡s¡ón de ta Relacióñ Laboralen ütt¡ de expediente de regulac¡ón de
empleo, rcsolL/ción judicial adoptada en el seno de un prúdimienlo
concursaly se reduzca a la mitad, at menos, lajornada de traLajo pordicha
CAU§A,

E¡ derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que elpsegurado reanude una actividad laboaal remunerada, aún de rnar¡era p;rcial
en los téminos descritos por la normativa laboral española.4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAÑi1'Á'-bE PERDIDAINVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de pérdida lnvoluntaria det Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡tuac¡ones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclan|e en t¡ompo y forma
oportunoa confa h dec¡sión omprGarial, satuo porexlnción de
contrato dorivada de oxpediento do r€gulac¡ón dE empleo o de
desp¡do colecl¡vo o basado on las causas obiet¡vas prwistas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadoros (R.D.L.Z2oIS de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato do t¡abaio só exünga por lub¡lac¡ón del
empresaÍo emploador ¡nd¡v¡duat del Tomador/As€gurado o por
sxpirac¡ón del üempo conven¡do y/o finat¡zación de ta ob¡a o
serv¡c¡o objeto del conlrato.

c) Los trab4ado¡es l¡jos de carácter d¡scont¡nuo en los psríodos
sn que carczcan dg ocupaclón €fectiva.

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por el smptsador la f6cha de
reincorporac¡ón al Eabajo, no se eje¡ia tal derecho por pane del
Tomadoa/Asegu¡ado o ño §,e haga usq, en su caso. ds las
acclon€s prev¡stas en la loglslación vigentg.

e) Cuando no ha),a¡ solic¡tado el relngrsBq al puesto do trabajo en
el caso en quo la gpc¡ón qnt e indomnlzac¡ón o ¡eadmisirjn
cor/€spond¡era al lrabajador o so estuviera on e¡csdoncla y
vonclorá el poíodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La qxt¡nclóñ det contrato laboral duGntes¡ periodo ds prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada ysl paro parc¡alcoñ una reducclán inferior
al $% de su lornada laboral, o cuando la ¡ndenin¡zación por
de§p¡do cons¡sta en una renta ternporal pagadera en momento
del dospido h6ta la fecha en ta que ol trabajador acc€da a la
jub¡lac¡ón (prejub¡tactón).

g) Sl gl Tomador/Asegurado üene dorecho a psrc¡b¡r un satario por
parte dql empleador, se oxceptúan de este supu€Gto ios
compl€mqtlos salariales pactados co¡ectvamenle en los
oxp€d¡€ntes de suspenE¡ón dsl contrato.

h) Los dsspidos cuya indemnizac¡ón sea msnor det 50% de la
Isgalment6 ostablecida.

a.

b.

c.

d.

En viriud de expediente de regutacjón de emp¡eo o despido cotedivo.
Por fallecimiento o incapacjdad det empresario indiüdual, y s¡empre que
estas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
Por despido ¡mprocedente o nu¡o.
Por despido o elinción de¡contrato basadoen causas objetivas.
Por resdución votunlaia po¡ parte det Asegurado únicamente en los
supuestos previstos en los artfc.ulos 40.1 (moülidad geográfcá), 4.t.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡licaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve ob¡igada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de viotencia de gé;ero) y
49.1 j) (ext¡nción por ¡nclJnptimieñto de¡ empteador) ¿el estatr¡to Oe ioi
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
En ürtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.
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¡) Cuando eltrabaiador cese vo¡untadamente su puesto do t ebaio.
i) Cuando la exflncióñ del contrato soa declarada procedeme frr

sénlencla ñí¡e, o s¡endo as¡ notlticado al Tomador/Aseguradg
por parte dsl ompresario, e§te no haya reclamado en üempo y
torma debidos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a dos€mpleo dol n¡vel contrlbufivo dol
Serv¡c¡o Púbt¡co de Empt6q Estaürl (en adelanb SEPE).l) Sl la prGtac¡ón de D6ompho de n¡vet contr¡bur¡vo d; SEPE se
¡ec¡bs on loma de pago ún¡co,

m) Cuandg el Tomador/Asogurado se acoja voluntadaments a un
Expediente de Rogulac¡ón de Empl€o.

n) Sl le R6¡ac¡ón Laboral d€l Tomado./Asggurado lo fu€ra con una
empresa propisdad del ámbito lam¡l¡ar de ésté hasta el segundo
grado ds coñsangu¡n¡dad q ar¡n¡dad, asi como en tos cá;os en
que ol Aseguiado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o ol terc€r grado de afn¡dad iuera el
admlnistrador de la smpresa; y t¡mblén si et
Tomador/Asegurado fusrc sgcio con p,osenc¡a o reprcssntac¡ón
directa en los órganos de admln¡strac¡ór de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efestos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal (situación ísica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmerfe su actiüdad remunerada o profes¡ón hab¡tual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/p,segurado que en elmomento de incuriren dicha situación tuviera la

condición de autónomG (frabajadores por cuenla propia) que cot¡cen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un corfralo laboral indefnido que no estén (xlbierto§ por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públ¡cos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a Ia referida incapacidad tengan su
ongen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la conlralación, debe enconlrarse eñ buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evoluÍvo niserlilulares de úna prestacjón per¡ódic€ o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacldad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lr¿nscurddo el periodo de carenc¡a inic¡al,los
pagos sucesivo§ poresta pre§tac¡ón §e.ealizafán porcada periodocomplelo de
30 dias naturales conseculivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dlas consecú¡vos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna-
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el

fomador/tuegurado puda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su eslado pa§a a ser de
lncapacidad PeÍmanente en los Érminos descritos por la normativa de la

Següridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfemedades alm¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentet
Condiciones Particulares con el lhile máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en tota¡ y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya tran§curido el periodo de carencia.
4.3, HOSPiTALIZACION
A los efectos de la presente pólza se ertenderá como hosp¡talización la
siluación de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡enlo ho§pilalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a fatamieños médicos
o quirúrgic¡s.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuñtaria del empleo
ni para la de incápacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siriestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estéñ en bueñ estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contatación de bala laboralpor razones desalud, ni hayanestado de baja
por enfemedad duranle más de 30 daas consec¡]livos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACIO',I POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefi.jaio de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carenda inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo comp¡eto de 30 dias naiurales conseqiivos dicha situación. De no
permanocor los 30 dfas consecut¡vos, en sltuac¡ón de Hospltalhaclón, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguña.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las présentes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lñcapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transclnido elperiodo decarencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAg DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalazación ni de lncapacidad TempoEl y,

consecuentemenle. no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Eniem€dad6, lesionos y compllcaclonos causadas dlr€cta o

¡ndlrqclamqnte por voluntad del Tomador/Assgurado o
dedvadas ds la real¡zación dq actos notoriamente t€rnerar¡os
que EntEñEn grav€6 dssgo6 para Ia salud.

b) El embarazo, parto o aboño asi como los periodos de d€scanso
vo¡uñtario y obl¡gatorio que procedan cn caso de matem¡dad.

c) Las producldas cuando el fomador/Assgu¡ado se encuentre
bajo la ¡nf,uencia dsl alcghol, drogas tox¡cas o estupef¿c¡entes;
los que ocurÉn en estado de penurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de l€it¡ma defunsa; aaí como los d€rlvados de una actuac¡ón
dslictiva dol Tomador/Asogurado, doclarada judic¡a¡mente, o su
res¡steñcia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er gnfsfmqdad, dolgncla, ostado o los¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rsc¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un médicq en los 12 meses antedor6 al ¡n¡c¡o de la cobortura
de la presentg póllza con antorioridad a la conÍ"ataclón a la
pól¡za, asicomo 16 sscuelas produc¡das porellas, as¡como los
defoqtos de nac¡miento y las eniemedad€§ congánllaa.

e) Las intorvsnclones qu¡rurg¡cas y tmtamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean osenc¡al6 por razores médlcas y
aqan dqmandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cG, pgrsonales y/o sEtét¡cas, s¡émprgque no so debañ
a socuelas dg acc¡dqntg6 produc¡dos con poster¡or¡dad a la
fecha de sfscto dg la cobortura del s€guro.

0 Dolor lumbar, cervical, do6al, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquisr otro proceso patológ¡co qr¡9 tenga como
man¡fustación única el dolof, §alvo quo ex¡§fen evldencias
objeüvadas por Btud¡os méd¡cos complomentarios
(rad¡ologías, gammagrafias, sscáneres, T-AC, gtc.) quo
demuestreñ h exlstenc¡a d6 altemcion€s y lss¡on€s qus
just¡fiqusn sldolor causa dE la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfem€dades psiquiátrlcas y monlales, ¡ncluyondo el
estrés, ansisdad, depros¡ones y afscc¡ongs s¡rÍilales, aun
cuandq d¡chas enlermedades y afecclones hayan sldo
d¡agnostjcadas y tratadas por un méd¡co €Épec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las oñfqrmgdadqs o le6¡one6 derivadas de la práct¡ca
protes¡malde cualquier deporte, d6la particlpacióñ sn apuestas
o compot¡c¡onos, y de la pácl¡ca como afic¡onado o prof6¡onal
ds acl¡vidades de alto riesgo, asi comg los acc¡de es derivados
de la coñducc¡ón de vehiculos s¡n ol correspond¡ente perm¡so
erped¡do por la autoridad corirpetente y 103 acc¡dente§ aér€oa a
excepción de los vuelos comerc¡alGen linEa rEgular autorlzada

¡) Las curas de reposo, tefmales o diotét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que eslén perc¡biEndo una p€nslón de

invalidez o que €§tén trañ¡tando en el momento de la
contrataclón del seguro la incapacldad p€]mañsnte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lñcapac¡dad fgrnporal
y H6p¡t¿l¡zac¡ón son sxcluyentes e¡tre s¡ dspsnd¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral ffr la que se encuerltre el Tomador/Aségurado en el ñome¡to de
produc¡rse ol s¡n¡e9lro, por tanto cuañdo uñ Toñador/AseguGdo esé
cublerto por Pórd¡da lnvoluntaria del Emploo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualment€ en el rcslq de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado puoda ssta¡ cub¡srto por
lncapacidad Teñporal y Hosp¡talización-
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Beneficiario no teñdrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o hcapacidad Temporal si la conlingencia se
prodLEe, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:
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l. Los rbagos extraord¡narios sujstos a rEcargo obligatorio a favor
dsl Consorc¡o de Componsac¡ón de Seguroe.

2. Los que no d6¡ Lugar por LCS.
3. Los hechos dorlvados de conil¡ctos amadoq haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuencic directas o ¡ndirsctas de la roacción o

rad¡ación nuclear o contamlnac¡óñ radiacüva.
5. Suic¡dlo o le ügrtaüva delm¡smo durant¡o la primora anualidad ds

s6guro.
6. Los s¡nie6troscáu6ado6¡ntenc¡onadamentrdvoluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las co¡secusncias de un
acto do imprudgncla temeraria o negl¡gencle grave det
Tomado./ABsgurado, declarado asi iudicialments,

7. Los slniostrog gcuri(ros como consecuoncla de lemb¡orss de
üena, orupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciongs y otros fo¡óme¡os
sism¡cos o metsorológ¡cos de carácter exúaordiñario.

8. Los producldos antEs de la primera prima pagad..
9. Los Cal¡ficad$ por ol gobierno de la nación como Calamlded

Nac¡onal o catástrgfe así corro spid€m¡as y pandom¡as.
10. Las consecuonc¡as de gugrras o de otras c¡rcunslánc¡as

elraord¡ñafias y aquéllos otros supuostos que tengan la
cons¡dgrac¡ón de fuorza mayor do acuerdo cqn lo prev¡sto en el
añiculo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA ÓF PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada eñ ta Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán tos ampuestos
y recargos que sean en todo mornenlo legalmenle repefcutbtes
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hace.se efectivos po. e¡ fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario estabtecido en ¡a ñlza, el
abono de las primas se real¡zará mdaante dornic¡liac¡ón banc€ria de los recibqs.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domicil¡adón de tos
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utilizado.
En c¡so de impago de la prima única. el seguro ño entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinie§ko.
8.- MODIFICACIOIIES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prirna única podrá reatizar las
mod¡fcaciones que se estableceñen elpresente ¿partado. Eslas modifcaciones
Una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un pla2o máx¡mo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la póliza de
Seguro que una vez fimado por el lomador/Asegurado surtirán efeclo desde et
dia de la sol¡citud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totat de la operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a Ia extinc¡ófl det rÍismo, previa
devolr¡ción alAsegurado, por pate de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el ¡mporle coarespond¡erte a los aec€rgos e
impuestos sal¡sfechos. lJna vez rcal¿ado el elomo de la prima, ta Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de s¡ñiestro qL¡edando
ext¡nguido el contrato de seguro.
Modiñcación de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcaaldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado at reembolso de ta parte de ta
prima no consum¡da correspond¡ente a la parte amodi¿ada anticipadarnenle del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presenle contrato de seguro por resto de¡
importe del préstamo peñdiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento coñ las nuevas condiciones
de la ñ¡¡za lras la amortrzación parcial realizada por et Tornador/Asegurado.
9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro tendrá la misma duració¡ que ta operacjón de financiación
vinc.ulada, estab¡eciéndose un per¡odo mlnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior. la edad det
Tomador/Asegurado en el momento de la contráación sumada al número de
años de duración de ¡a operación de financjación vinqtlada no podrá dar como
resullado más de d5 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestacjones @sará en
e¡ momenlo en que tenga lugar el primero de ¡os s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las ca¡t¡dades deb¡das por el To-
mador/Aaegurado a la €oüdad prestam¡sta por el Coñtrato
de Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta pót¡za de soguro fuo.an re-
embolsadas a la Entidad plsstam¡sta.

b) Alalcanzarse la fecha detsm¡naclón del Cqntrato do Flnan"
ciac¡ón vlnculado a esta póllza, aunqug no se hub¡erañ re_
embolsado todas las cantidades deb¡das en v¡ñud det
m¡amo.

c) La fscha en que el Cqntrato de Financ¡ación v¡nculado a q6ta
Pól¡za de seguro tsrm¡ne pof cualqubrcáusa.

d) La fecha en la cual ol Asegurado alcance la edad de GS años,
o on la fucha 6n ta que so cesq en toda act¡v¡dad profosional
remunerada, o en la fecha de.¡ubllac¡ón o de prejubilación
cualquiora que aea su cauga, excepto para la garanlía de
hosphtallzaclón.

s) La bcha de falec¡m¡orto o de declarac¡ón del 6tado d€ tr-
capac¡dad Pomanonte del A§egurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalld€z.

0 La focha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la poaición o cuatqu¡er transñt¡sión de los derDchos y obli-
gacionss de las part6 qu9 ¡ñtery¡enon en el Contrato dE F¡.
nanc¡ación.

g) Aslmismo, la cobert¡lra tefr¡¡naÉ en la tucha en la que el
Asegurador haya pagadg el númoro má¡imo de prsstac¡o-
nes consecut¡va§o altsmc porlncapacidad Tomporel, Hos-
pltalizac¡ón y/o Pérdlda fempgial lnvofuntarla do Emplso
que se han fljado en esta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El coñtralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amo{tjzaoón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuerfra vinculado
el seguro. En eslos casos se proc€derá según lo establecido en el apartado g
de ¡as p.esentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anlicipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devo¡viéndose la
parte de la prima no consum¡da @ñespondiente a la mensuatidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la pótiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en tos sigu¡entes cásos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contBlo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o recha¿arla en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho ptazo. en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlk de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcuñido§ los cuales y en los ocho días
s¡guienles comunicará alAsegurado la rescjsión definit¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el conlralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a parl¡r del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravacióñ del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el artfcu¡o 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ta primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver elcontráo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecuti\ra
con base en la póliza. Salvo pado en conlrano, §i ta prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador queda.á
liberado de su obligación.
S¡el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores. la cobedura vLtelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Oq acuerdo con lo 6tablecido en el anículo 2! de la Loy de Contrato do
Soguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡ftcación Eacaita a la otra pañe, electuada con un plazo de dos
mos6 de antiqipac¡ón a la conclusión del per¡odo del s€guro on cur§o
cuando la opos¡clón a la proroga sqa ejercit¡da por la Ent¡dad
Aseguradora o bign con un mes de antelacióñ cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea olecutada por el Tornador/A6ogurado.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

I¡OIARE OE LA ASECUFAOORA CNF PARINERS OE SEGUROS Y REISEGUEOS S,A, d.N.¡¿dg6 Cruá d.
lrEDl¡oon: EURo,L{JA RUML i¡EolAcóN o¡«dc rk &ñ6Socl o¡ Viiülr¡h S L , 6 donÉÍo 6 dl¡ó,F 2 -

S.i Jdrjn'N 21 - 2m1{ Malrd lEs0añ¡l IATURAL€ZAOELRIESGOC¡JBIERTO IbVNs
COÑCEgIO POñ EL CIJAL SE ASECU

1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima Única no se ha

hecho efed¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomado/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Ageguradora garantEa el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares delSeguro.

La Entidad Asegu¡adora podrá disponer que sus médics, inspec{ores o

empteados üsiten al Tomador/A§egurado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as üsitas, como cualquier

averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
p.estación, salvo que no haya sido posible elllevado a cabo porla opos¡ciÓn del

médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapac¡dad Temporal.

La documentación que la Compañía sol¡citará al Tomador/A§egurado en ca§o

de siniesho es la siouiente:
PÉRDlDA hIVOL U-NTARIA OEL Ei'PLEO
En la aoertura dql s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actual¡zada y completa que justifrque al menoo 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel de la empre§a y

debdamente firmada v sellada.
- Cenifrcado de Empreta y dos úllimas nómrnas, deb¡damente fimado y

sellado.
- Desqlose de la liquidaciófi e ind€mni¿ación efectuada por la empresa. eñ

paDá de la ernpre¡a y debdamenle fmado y sellado.
' Justifcante conespondiente al ¡ngreso de la indemn¿ac¡ón.
- En caso de S¡¡4ÁCiJUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., al¡torización administrativa y comunicack fl de la

emofesa al tfabaiador.
- Cala del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el periodo

reconocido.
- Recibo del oéslamo oaoado a la fecha del sinieslro
- JLsl¡fcante de la titüañdad de la cuenla bancana donde ingresar las

prestaciones.
- ÓLralouiér otfa documentación sust¡tutiva de la anleriormenle relacionada o

que §ea necesaria para verfcar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón dol s¡n¡sstro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCNPACIDAD TEMPOML
En la apertufa dol Slniostro:
' Copia legible del DNUNIE.
. V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo' documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ta

Seoundad Social v último oaqo-
- Pañes de baia oüe acredite-n la incapacidad temporal del Asegurado

expedido poi la Sequridad Social u Organismo Competente que
iúslifouen almenos 30 dlas en rnc€Dacidad.. ilistonal Clínico o Certificado ¡,ilédico donde se delalle la fecha de
draonostico v causas de la enfernedad del Asequrado. En el certflcado
se Éará conStar especfficamente si eÍ§len antécedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y la§ fechas de diagnÓ§lico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inforne de ingreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copra complela de la§
dilqencias iudrqales y/o atestado y/o copia delceflificádo emilido por la
em-presa si'se trata dé un acqdenie laboral.

- Recibo del oréstamo oaoado a la fecha del sinieslro.
- Juslificanle de la tiluiar-tdad de la cuenla bancaria donde ingresar las

orestaciones.
- ?)¡alo ier olrá documénlaoón sustitutiva de la anleriormente

relacibnada o que sea necesara para verificar su validez o alcance
Fñ lá coñriñuación déls¡ni6stro:
:--Tariesieffi¡¡i6ñ?Efba ja periód icos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPIÍALIZACION
En la eo€rtura dol 3¡n¡estto:
- Copia legible del DNVNIE
- V¡da laboral aclualizada y completa o en ca§o de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de sluaciones de alta emitido por la

Tesoreía Generalde la Seguridad Soc¡al.
- Parte de hospitalizac¡ón con espec¡llcación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que iustifque al menos 7 dfas de hospitali¿ación.

- Hislorial Cllnico o Certificado ¡réd¡co donde se detaÜe la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fecha§ de d¡agnóst¡co de las

mismas.
- Además de lo anterior en ca§o de Accidente copia completa de las

diligeícias jud¡c¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tdiva de Ia anteñomeñte

relacionada o que sea necesaria para verificaÍ su validez o alcance.
En la cont¡nuación dela¡niestro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el recha¿o de un siniestro con pGterioridad a haberse

elecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Benellc¡ario por las sumas iñdebidamente

sat¡sfechas más los intereses legales que co.respondan
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya

recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

TomadodAsegurado o el Benefciario. En c¿so de que no se entregara dicha

documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de

que el TomadodAsegurado se halla en alguna de las situacione§ de lncapacidad

Temporal o Perdada lnvoluntaria det Emp¡eo fjadas en Ia dein¡c¡ón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada @n los llmites establec¡dos en

la página primera de las presentes Cond¡ciones Partio-rlares y s¡n perjuicio de

qlre elTomador/Asegurado pueda inicrar el procedimiento de reclamac¡ón desde

el momeílo en que §e encuentre en Situac¡ón de lncapacidad femporal o

Perdida lnvoluntaria del Empléo de hecho, hasta la primera de la§ s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en §u situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluñtaña del Empho u Hosp¡tali¿ac¡ón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de

que se encuenlra en dicha situaciÓn.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad femporal, Perdida lnvoluntada del

Empleo u Hospitali¿ac¡ón que se han fijado en e§la pól¡za.

Las Prestac¡ones p¡eüslas en el ContÉto de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora a¡ Benefc¡ano establecido en las presente§ Condiciones

Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIOI{ES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5 de
la Ley 2Ol2015 de ordenación, superv¡s¡Óny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanle§.

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los

Beneficiarios. as¡ como sus derechohabienles, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de

la Direcc¡ón General de Seguro§ y Fondos de Pensiones con dom¡cilio

en el Po de ¡a Castellana n" 44. 28046 ¡radrid y con página \¡,eb:

www.dosfo.mineco.eskeclamacioneS/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con Io anterior, se advierte que, para la adm¡siÓn y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el SeNicio de

Reclamaciones, será ¡mprescindibte acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, freviamente porescrito alArea de Proteccaón

del Cliente de cNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad al

Defensor del Cliente de la Entidad A§eguradora, o que haya

transcurido elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 2ñ14 [,4ADRlO, y direcr¡ón de correo
electrónico orotecciondelclie¡lelocnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le §ean formuladas por las per8onas

añteriormenle mencionadas, en pr¡mera in§lancia y tras su aesoluciÓn

por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defen§or
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S L..
domicil¡ado en o^/elá¿quez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro La ent¡dad

a§eguradora se compromete a prestar la colaborac¡Ón necesaria en la
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tñ*,*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclóH DE pAcos

l TGf,E DE LA ASEC¡8AOOAA. C¡P PIGINEFS DE SEGUROS Y REqSTUFOS S.
ItEDI¡oon: alRoCA,lA RURAL WDI{C¡oñ oro¡do d! Sdrs.qrc Vñ.dzt SL,

s¡¡ Jd&¡m 21 - 2¡011 M¿dr! lE$áÁ.) I{AÍURALEZA O€L &E§GO CIJSEñIO NO VI¿
CO§fflO PoR EL C1rÁL §E lSEGllM: Pd c6t. popú

instruccióñ del procedimiento de reso¡uc¡ón de las quelas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que e¡Defenso¡ detCliente
em¡ta y que tengan carácter ünculanle para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos,

. ni a la protección adm nistraliva.
El Area de Protección al Clrente. actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la \,1eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilttado en cualquier momento.
'i 3.- cLÁusuLA DE rNFoRMAcroN soBRE pRorEcctóN oE oaros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo prcvisto en la normaliva aplicab¡e en materia de
protección de datos. y espec¡alr¡enle en e¡ Reglamenlo (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 reláivo a la protección
de las personas flsicas en lo que respeda al lratamlenlo de datog personales y
a la libre circulación de estos datos y porelquese deroga la D¡¡ectiva 95/46/CE
(Reglamento Genera¡ de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñforma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo s¡guientel

INFoRi,AcIÓN BÁsIcA soBRE PRoTEccIÓN DE oATos:
Rosponsable del tratarn¡soto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padner§) NtF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tralam¡ento de sus datos
F¡¡alld.d Prlnclpal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de segurc.
+info información adiciofl al
Logifmaclón para el tratam iento de sus datog
La b€ss legal para el tratamiento de sus dato€ es la er€cuc¡óo del conlrato
dq aeguro en los téminos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, así como
en la Ley de Codrato de Segurg y Lsy de Ordonac¡ón, Supery¡sión y
Sqlvencia do onüdade3 aseguradoraa.
+info: infomación adicional

Delinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados
con el conkalo de seguro sLrscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Panners para la prestac¡ón de algún servicio relac¡onado con su contralo,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos señicios, perlos, etc..), con los que CNP Partners se
comprodiete a suscribir elconespordienle corfaato de tratamiento de dalos.

r' i/ediadores (agenles y/o conedore§) que h¿yan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para et cumpl¡mieñto
de 16 obligacjones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y geslión
centralizada de recursos irformáticos.

Transteronclas lntemaclonales pr€vlst8: Salesforce.com EMEA Ljm¡ted y
emp¡esas de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una emp¡esa proveedo.a de
servicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info información adicional
Dorechos
Acceder, rect¡ficar y suprimir ¡os datos, asfcomo olros derechos como se epl¡ca
en la ¡nformación adicional.
+infor información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclróñico: alencion@mpparlners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dod es@cnooartners.eu
Flnalldad del tfatam¡€fl to
¿Con qué finálidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad prirrcipal,, los Datos personale§ serán
tratados para:
. Valorar, seleccimar y tarifcar los riesgosi. En su caso. para la reatización del test de idoneidad y con\¡enienc¡a, asi

como en su caso mantener aclual¡zados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpliry exigir el cumplim¡ento detcontrato de seguro:. Gestionar y dar seguim¡edo admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la
e)dindón de ¡as obligaciorEs jurld¡cas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las pñnas que deba abonar et Tomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos relativoG a las ñ¡smas:. T.añritación de los s¡niestros (incluyendo prestacjón de servicios po(
terceras empresas conlratadas por CNp partners para elqJmptimiento del
conlrato de seguro, la peritac¡ón de los d¿ño9 y en su caso. l¡quida.jón de
los s¡niestros a través de las empresas a ¡as que se hayan extema¡izado
tales funciones);. Gestión dequejas y reclamaciones;. Regisko de pólizas, s¡niestroo, provis¡ones lécnicas e inversiones;. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia yposible fiaude de lorma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqüer momento de la
vigencia de¡ m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legftimo que
ostenta la Ertidad fueguradora, la consulta y quce de los Datos personates

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sdvencia patrimonial y créd¡to;. Cumpl¡r mn obligac¡ones previslas en la Ley. incluyendo aque¡las qu€
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legall. La realizac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y pe¡filados con fnes actuariales para ta determinación de la prima
en la sLtscripc¡ón del contrato de seguro:. Gestionar. en su caso, de forma central¡zada los recuEos infomáicos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines admin6trativos irúemos dentro del mismo grupo de empresas al qL¡e
pertenece CNP Panners.. Remitirle comun¡cac¡fies comerc¡ales sobre los productos de CNp
Parlners s¡milares a los contratados a través de correo poslal y/o flamada
telefónica.

¿Oué lEtam¡o os adlc¡onales podemos r€all2ar?
Adic.ionahente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nfomación sobre productos d¡stintos a los contratados. infomación sobre
las acc¡ones de mafteting que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre tas
que podrán igurar, campañas, proyedos, sorle(§, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemát¡ca), la realización de encueslas de satisfacción y
env¡o de nev/sletters (todo ello incluso por medios electfónicos).r' Si ha aceptado, sus datos @drán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciates y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo lfalaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se manlenga la
relac¡ón mercantil. salvo que revoque su consentjmiento o se lubiera opuesto
con anleriofidad, en su c¿so y una vez final¡zada, durante el p¡azo de
conservacjón legalm€nte establecido. Puede consuttar en cualquÉr momento
dic¡os plazos enviando un coneo elecl.ónico a cualquiera de tas direcciones de
cor¡eo eleclrónim establecidas en Dalos de corfaclo del Responsable de
Tratam¡énlo
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para rem¡tile

ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os electrón¡cG, asi como
¡nfomación sobre productos d¡slntos a los contratados, información sobre
las acciones de markeíng que CNP partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán i€urar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eveñtos de
cualqu¡er tipo y temática), la reál¡zacián de encuestas de satisfacción y
envfo de nela6letters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dato6 para la elaboracjón de perfles
con llnes comercjales y de ma*eting con el objeto de conocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en b¿se de dichas
preferencias y necesidades.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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Los tr¿lamiertos establec¡dos en los dos párafo§ anteriore§ podrán llevarse a

cabo hasta que nos solic¡te su opos¡ción de conformidad con lo establecido en

el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus

dalos?" indicádo en este documento de info adic¡onal.

Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento d€ 6ua datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dlchos datos o a que sean lralados, no seré po§¡ble

la celebración del coñlrato de seguro y/o Oestión del corfrato.
Adicioñalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comercialesde CNP Partners por medios electrónicos asicomo informacaÓn

sobre produclos distintos a los contratados, para irformarle sobre acciones

de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyeclos, sorteos,

concu§os, eveotos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realizaciÓn de

encr€stas de satisfac.ión y rEwsletters (todo ello incluso por medios

electrón¡cos), sus datos serán tratados para dicha§ fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comers¡ales y de marketing con el obieto

de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras,

adecuar las comunicadones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligadÓn

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que apfique al contrato de

seguro s!¡scrilo, enlre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn,

Supervisión y Sol\¡enc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de i,¡ediación de Seguros, Ley de Comercialización a di§tancja

de señicjos fnanc¡eros, Reglamerto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Oclubre de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 12ú12014, de8
de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos tundamentale§ relativgs

a los produclos de ¡n\,/ers¡ón m¡norista ünculados y lo§ produclos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Oecreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que s€ aprueba el Reglamento sobre la iñstrumentac¡ó¡ de 106

compromisos por pefisiones de las empresas con !o§ trabajadores y

beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en uñ f¡Iuro y que

afecle al contrato.
Asi misrno, se podrán lratar para los casos en que exisla un interés legitimo por

parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡éñ se l€ va a comun¡car sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la cláusulade comunicación de losdato§
sus datos se van a comunicar a la§ empresas del grtJpo al ql¡e pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro.

inlermediación a través de inlertet. y planes de pensiones. ¡nformarle sobrc
acciones de ma*eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

§orleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de

newsletters, por cualqu¡er medio (ent.e olros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIUMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dáos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,

fusión, esc¡sión y transformación.
La lransferenoa lntemacional de Datos a las empresa§ del Grupo Salesforce,

solo se ¡levará a cabo siemprey cuando las mi§mas estén inclu¡das en el ámbito

de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equ¡parable a, español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.

Mantendremos ac{ualizada la información sobre lransfe@rrc¡as intemacionales

que se vayan a realizar er un ftlturo en nuestra vlebi

https:/,v\4w.cnppartners.es/politacade.privacidad/
Dorechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus dato6?
Cuatquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partner§ está fatando datos

personales que les concieman o no.

Las peBonas ¡nteresadas tienen derccho a acceder a sus datos personales

(derscho d9 accoso) asf como a solicitar la rectifcaciÓn de los dalos inexactos

{dér6cho dq roctificac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, entre otros

motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogido§

(derecho de supresión).
En deleminadas circunstancias,los interesados podén solicitar la limitaciÓn del

lratamierÍo de sus datos, en cuyo caso, úricamente los coñseruaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamacioñes (dorécho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ¡ento),
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos Elaclonados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, lgs inte.Bados podrán oponerss al tratam¡ento do
sus dato6. CNP Partn€r§ dejará do tratar los datos, salvo que obodozean a

mot¡vos l€gitimos o sl elercicio o delens do poslbles rsclamac¡ones
De igual modo, liene de.echo a revocar su conseñt¡mienlo (dsr€cho dG

revocaclón dcl consont¡m¡ento)
En elc¿so deque solicite la porlabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derscho a la ponab¡lldad de los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre qL¡e

cuñplan con los requisitos para que §e pueda ejecdar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben §ercomunic¿dos su§ datos tenga operaliva

la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todca estos derechos a través de la sigu¡ente direcc¡Ón de e-

mail: gdpr.es.peticion@cnppartnec.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

rclación con sus datos.
Si prefiere enüarños su petición por coneo ordinario:

CNP Panners de seguros y reaseguros S A.
Servic¡o de Alenc¡ón álCliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicarqL¡e se pone en mntacto con nosotros en relaqón a

la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere preseñtar

una reclamaciÓn lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes ¡ndic¿do pero dirigido al Área de Prolección del Cliente. En todo cáso,
puede acudk a la agencia española de protecc¡ón de dalos que es la autoridad

encargada de \¡elaa porel cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su

página u/eb puede enconlrar información adicional y complementaria sobre

lodos estos derechos, le adiuntamos un link a su página ¡¡eb:

httpsi/ rww.agpd.arportalu,ebagpd/index-ides-idphp-php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I¡OIIBHE OE LA ASEGURAIOR¡ CNP PARTNERS OE §EGUROS Y REÁSEG1JROS S A
tlEDl,¡OORr ELJRoCAJA RUF]rl MEoIAC|ÓN oporádü d. €áñca&q/o! V i@tido S L , 6i

«tu[d. s Crrtr & S, JÁdrrc 2 t . ?B0 t¡ M¡t¡d tErp¡lal
ddn'.tr6 r dflaie 2 - {500.1 I0LE!0 IESPA At

il¡Tú¡ALE¿Á oEL RlEsco CWERTO & Vrd¿

CONCEPTOPORELOJAL SE ASE§URÁ: Pd.ÉIi

Debo autorlzar el uso de Sus datos do salud on caso d€ s¡nisstro. p¡ra la tramltac¡ón. oer¡tac¡ón v llou¡dación dgl m¡smo. dado oue de
lq goñtraf¡o no ss Dodrá o¡ecutar ql contrato:

E Aceplo. conforme a io anterior. altralamiento de los datos de sal¡./d para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora g a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la lramitac¡ón y liquidación det siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lGtados para remitirle ofertas comerciales de CNP P¿rtners por me.,ios etectrón¡cos, asi como infor,
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketiñg que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyeclos, soneo§, coñcursos, eventos de cualquier tipo y temática). ta realización de encue§tas de sati§-
facción y envio de ¡,ews/etfers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

O Acepto el tratam¡ento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos d¡stintos a los con,
lratados, sobre acciones market¡ng, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y envlo de ne$rsletters (todo ello incluso por medios e¡eclrónjcos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán se. comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNp partners. para que le p¡_ledan ofrecer
¡nformac¡ón comercial §obre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier t¡po (enlre otras, campañas, proyectos,
§orteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así cono envío de ,e!us/ette6. por cualquie¡ medio (entre otros, poslal, teléfono. e-
mail). +¡nfo: información adjcional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNp partners para lines comerciales y de marketing y
rec€pció¡ de new§letters (por cualqu¡er medio).

Si acepla, sus dato§ podrán ser katados para la elabo.ac¡ón de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nece§idades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comuñicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

tr Acepto el tr¿l¿mieflto de mis datos para la e¡aboración de perfiles con fnes mmerciales y de marketing.

El presonte conlralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos anéxo6 y AFénd¡ces quo em¡tá ta
Eñlidad asgguradora, y que, en su conJunto, const¡tuyen el contralo do seguro, care€¡gndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas porestas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancla entre lo
establec¡do 6n las COI{DICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prsvalecorán éstas sobre aqué as, salvq quedicha
d¡screpanc¡a dodvo de pactos coñlra ¡a ley, la ñoial o el ordon públlco, on cuyo caso ss entendgrán nulog ds plono derocho. lgualmento las p|tsentes
coNDlcloNES PARflcuLARES.on om¡t¡dastomando como base las declarac¡or€s deltoñador, et cuesüonado médico o gn caso de sqr así.equer¡do
por la compañ¡a aseguradora deacuerdo con las pruebas quo sa consldoren nec€€arias pala una correcta valorac¡ón del rbsgo.
A los ofectos dq lo d¡spuesto en los art¡culG 122 y 124 del ReglarÍento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvonc¡a de las Entidades Asoguradoras y
Reaseguradorag, aprobsdo por Roal Oecreto 10602015, de 20 de novleñbro, ambos iñctuidos, ol Tomador det s€guro t€coñoco haber reiibido, en tá
m¡sma fucha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón d€l presonte contrato, Nota lntormat¡va comprens¡va do todo6los aspegtos rDla vos al presenteseguro
que se cortemplan en ¡os cltados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESAUIERA
OTRAS QUE SE HUAIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caBs, en ESCALONILLA a t 3 de Agosto d€ 2Ol9

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dominguoz Vacas
D¡rector General Adlu nto

EURoCAJA ÉLnat lf,otactóN opERAooR oE EÁr{ca sEcuRos vt¡ict t{Do s L , inHb r d F.gdo adnh¡ürtvo E¡9ád & médi¡d.É d. ¡ge¡ @ñ b de ov¡03¡ - ctÉ 8,1665351¡
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Rl,t¿.Mdrd bño¡.819 lSrc399t É3rd.tLbrcd.Seed¡de.tdblg5 NIF Á ?3$1345. Cle Adñ!¡ DGSTP c05594OiDl

A
PoR FAVoR, LEA ATENTAlnEHTE LA lNFoRMAcloN QUE A coNTlNUACloN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE eUE ESTÉ DE AcUERDo. acEPTE
LOS DISTIÑTOS TRATAMIEfi¡TOS DE SUS DATOS CONFORME SE It{DICA A CONT¡I{UACIÓN:



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
9EPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referct ce

206833081 000066000000518801

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtois)

ADAN GALLARDO RODRIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount nunber |EAN ofahe Debtor

ES24 30E1 0066 5127 2614 7818

tnclu¡do .n el mtsmo, .on .l utiliz¡do po¡ €l Acrcrdor.n l¡ g.rión d. ¡d.ldoi SEPA con su Eritldád tlñan.¡era, 3¡n qur .eto implhu. v¡ri¡ción .n l¡ ¡d.ñr¡d¡d Ír.¡l y/o 1.9ál

dclmúmo, n¡ pérjui<io ¡lguno eñ loi inter€5.r d.ldeudor.

NombG de la (alh y número
Strect Name and nunbet of the Cftditot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

C6dlgo postal / Cluded
Postdlcode / ary
28014 MAORTD

Pais

Cou1try
EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ld€ntif¡cac¡ón del Acreedor

Mediante la f¡rma del presente formulario de Orden de Dorñicili¿cióñ, usled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su

€ntid¡d l'inanciera, para ad€udar eñ su cu€nta los importes que se devenguen como consecu€ncia de este contrato y, as¡m¡lrno, autoriza a 5u ent¡dad

l¡nanciera para cargar €ñ 5u (uenta los ¡mportes debidamente ñotificados por CNP PARfNERS de SegL¡ro5 y Reasequros, S-A, Como parte de rus der€.hos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad eñ los términos y condiciones del contrato suscrito (on la misma, La soliaitL.rd de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o.ho semañas que s¡guen a la f€(ha d€ adeudo en cuent¡. Puede obteñer iñforrn¿c¡óñ adic¡ona¡ 50bre sus derechos €n su entidad

8y s¡gn¡ng ¡h¡t mend.te form, you author¡ze CNP PARñIER5 de S.gutos y Reasegu.ot, S.A.¡o tend ¡ntúucl¡ont ¡o lout b¿nk to deb¡t youra<<ount the amount thzt ¿c.te ¿5 ¿ rsult

lrcn úe daf¿ oñ 
'|hi.h 

you.a.coun¿ wat deb¡ted. you ngh¡s Egadlng ¡he m2ndate xé éxple¡o.d n ¿ 5ta¡.ñent that you .¿n óbtaik froñ yout bank.

techa (DDr'.1t'.4AAAA j

Date .DDMMVIW)

l3/08t2019

tlrma del deudor
signature of the Debtot

Por favo¡ devolver a: CARRERA Dt sAN ,ERóNtMo, 2I 280t4MADR|D
Please, rctum to Creditol addtets

Ejemplar para el ActEcdar

aNP PaRTNERS DE SIC|JROS Y RTASECUROS. S 
^ 

- Cffir d¿ Sd Jnnim. ¡r - ¡m t,r MADRID rE§PÑA) - T * 34915:+1,100 F +l4tr ¡ r2,lr,l0l §\ \ cñprdEs §
RM ¿. M¡di¿. toño ¡ I lr).lihrc I991. sc 3'dcl Li6ó dc SeÉdld§. rolro t9lbor!n'r3230 l laNlF A¡trl.ll{l Chr.Adffr.DGSF, 40119-Gfi01

cNp

swtFT / 8tc

BCOEESMM()S,I

Tlpo de pago: Pago r€currente
Type ofpayment: Recurrent payment

Lugar



CNP PARTNERS

SEPA D¡rect Deb¡t Mañdaae

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 00006600000051 8801

Nombre del Deudor/es
Náme of the Debtor(s)

ADAN GALLARDO RODRIGUEZ

Número de cuenta l¡AN del D€udor
A«ount ñuñber - IEAN of the Debtot

ES24 3081 0066 5127 2614 78fE

swtFT / Btc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTE: El dcudor qütd¡ ¡.fo¡m¡do qu€, .l ldcnl¡f¡.¡dor dcl a<Rcdor reler€n(i¡do Gn elre Mand¡to pu.dc .l¡t rt, por .t cambto d€t Código d. Negocio (Suf¡Jo)

d.l m¡smo, nt p.4!¡.lo ¡lguño cñ lot int rcre3 d.ldeudor.

Nombre d€ le (elle y número
Street Name aód nunbcrofthe Crcdiaot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postál I Cludad
Posul Cod¿ / Clty
280,14 MADRID

Paí§

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS- S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

Mediante l¡ flrmá del presente formul¿rio de Orden de Domi(rllac¡ón, urted autor¡za a CNP PARTNERS dé s.guros y Reaseguros, s.A. a €nv¡ar órdenei a su
€ntidad f¡nanciera, para ¿deudár en su cuenta los importes que s€ devengueñ como coñsecuen(¡a de este (ontrato y, asimismo, áutoriza a ru entidad
finañciera para cargar €n su cuenta los ¡mportes debidañenle notif¡cado! por CNP PARTNTRS de Seguros y Reas€gu.os, S.A, Como parre de 5us d€re(hos, e¡
deudor está legitimado al reembolto por 5u entidad en los tÉrm¡nos y condic¡ones del (ontrato suscrito coñ lamisma- La soljcitud de reembolro deberá
efectuar!e dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adiclonal sobre sus dere(hos en ru entjdád

8/ s¡qning th¡s ñ2nda¡¿ fórñ, you .uúonz¿ CNP PAR|NERS de sequros y Reaségu.os, s.a.!o send ¡dt¡u.¡¡ons ta yourb¿nk ¡o deb¡¡ youaccou¡t the ¿tuuD¡s th¿¡ eccrue as a resuk

oÍ fou. .¡gh¡s, fou ¿R ¿oúkd to 2 ¡etund froñ wu¡ be¡k undet ahe ¡er¡ni a¡d condniódt of your ¿g.eement wt¡h yout bahk. a refund mut¡ lre .ta¡md wth¡o e¡gh¡ weeks s¡att¡ng
fiéñ ¡h. dat. on wh¡.h yout ec.aunt was debl¡ed. You. r¡ghÉ t ga¡d¡ng th¿ manda¡e arc explat¡1éd tn 7 3ta¡eñen¡ the¡ you cañ ob¡a¡, froñ yoü bank_

Fecha (DDt{N{ApAA)

DA.E (DDMMWW)

r3/08t2019

Firma del deudor
S¡gnaturc oÍ the Debtor

tjcmplar para el Deudof

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpayment: Recurrent payñent

Lugar

CNP P,{¡TN EXS DE SECUROS Y RÉ^SEGUROS. s A - Crnm & Sr J@ mo. ¡ I - )3ot I MADtuD tEspAñA)
RM lhM¡¿jd.60.¡fl9 ribm:r$t.s:r¡dctLibrcd.sei.d.drr.tot,otr5hor,n,lr2*o ti: |._NtF

-T i l.lellz,l:l¡r¡] F +3.t9lJr¿r,to I \N cn9ptu e
A ¡353¡l.r-r (-b\cAd0\¡ DCSFp C0tJ'r<rx[]t

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA


